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Radicado:       2019-00112-00 (R. I. 16090) 
Demandante:  ROMAN RODRIGUEZ BERMON 
Demandada:   IRENE BARROSO BERMON 
Proceso:         REFACCION A LA PARTICION 
 
 
San José de Cúcuta, nueve (9) de agosto  de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Atendiendo lo informado por la Oficina de Registro de Instrumentos se dispone 
poner en conocimiento de la parte actora la nota devolutiva remitida por dicha 
entidad, en la que informa que la señora IRENE BARROSO DE CAMARGO 
mediante escritura pública No. 494 de la Notaría Séptima de Cúcuta, vendió la cuota 
parte correspondiente al 50% del 100% como propietaria del predio que se le había 
adjudicado por medio de la sucesión (escritura pública 8819 del 11/12/2010 de la 
Notaría Segunda de Cúcuta). 
 
Lo anterior para lo fines legales que estimen pertinentes. 
 
Póngase en conocimiento de los interesados la Nota devolutiva de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos y el presente auto. 
 
 

NOTIFIQUESE. 
 

La Juez, 

 
 

 

NELFI SUAREZ MARTINEZ 

 

 


